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PARTI OFICIAL.

1.* SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Correos,

limo. Sr. : La R e in a  (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizar á Y. I. para que dispon
ga la construcción de dos wagones espe
ciales que sirvan para Administraciones 
ambulantes de correos en la línea del 
ferro-carril de esta corte al M editerrá
neo, aceptando las reformas conocidas 
últimam ente en el extrangero, á fin de 
m ontar el referido servicio con la posible 
perfección.

De Real órden lo comunico á Y. I. á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de \ 8 5 4 — S an  Luis.«=Sr. Director gene
ral de Correos.

limo. S r . : Deseando S. M. la R e i n a  

evitar en lo posible el extravío de los 
pliegos que se rem itan por el correo, con
teniendo efectos de la Deuda pública ú 
otros valores al portador, ofreciendo así 
al comercio y á los acreedores del Estado 
la mayor seguridad en la circulación del 
papel de créd ito , se ha servido disponer
lo sigu ien te:

1 ,° Que al presentarse á certificar los 
pliegos que contengan efectos de la Deuda 
púb lica , entregue la persona rem itente 
facturas por triplicado para que queden 
dos en la Administración de Correos, re
servándose una el interesado.

2¡.° Que al entregarse los Administra
dores de Correos de los referidos pliegos, 
con las formalidades que establece la dis
posición segunda de la Real órden de 28 
de Octubre de 1850, procedan á precin
tarlos y sellarlos con lacre, sin perjuicio 
de las marcas que les ponga el remitente.

3.° Que sobre las cubiertas de los 
pliegos se exprese su contenido, hacién
dose igual expresión en los libros de cer
tificados y en la hoja de esto s, además 
de llamar la atención de los conductores 
sobre el contenido del pliego.

4.° Que los Administradores que re
ciban los certificados rem itan por la mis
ma expedición, y con las seguridades con
venientes, una de las tres facturas á que 
se refiere el párrafo primero al Adminis
trador del punto á que vaya dirigido el 
pliego.

5.® Que los Administradores de Cor

reos del destino de los pliegos los conser
ven en su p o d er, avisando á las personas 
que los hayan de recibir para que se pre
senten en la Administración á recogerlos: 

Y 6.° Que la entrega se haga direc
tamente por el Administrador al intere
sado , compulsando los efectos con la fac
tura , y firmando el último la conformi
dad , además de poner el recibí en el sobre 
del certificado.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su mas puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1 8 o 4 .= S an Luis.=Sr. Direc
tor general de Correos.

GUARDA-COSTAS.

Ei vapor Lepanto, de la cuarta división, en la 
noche del 4 del actual y sobre el rio de Alcoy, 
apresó un laúd con su tripulación de seis indivi
duos , cargado de tabaco.

2.a SECCION -  OFICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL, 

REALES DECRETOS.

D oña  Is a b e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R e in a  de las 
Españas: Al Gobernador y  Consejo provincial de 
Zamora , y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y  cumpli
miento , sabed que He venido en decretar lo si
guiente :

«.En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
grado de apelación entre p a r t e s , de la una la so
ciedad minera Santa Clara y el licenciado D. Flo
rencio Gómez P a rreñ o , su abogado defensor , ape
lante, y de la otra la Administración del Estado y 
Mi Fiscal que la representa ,  apelado, sobre cadu
cidad de la mina San J u a n , existente en el térmi
no de Losacio, par tido de Alcañices, en la pro
vincia de Zamora :

Visto:
Vistos los documentos compulsados que la Ad

ministración provincial de Zamora acompañó á su 
escrito de contestación á la demanda en primera 
instancia , de los cuales resulta que D. Manuel 
Riera y compañía , vecinos de la ciudad de Valla- 
dolid , registraron en 17 de Agosto de 1844 una 
mina de plomo argentífero en el término de Losa
cio , lindante por Poniente con la denominada Cla
ra , propia de la expresada sociedad, poniéndola 
en el acto de la designación ei nombre de San 
Juan , compuesta de cuatro pertenencias que fue
ron demarcadas, y  de ellas se dió posesión al apo
derado de Riera en 11 de Diciembre del referido 
a ñ o , constando por el reconocimiento hecho de las 
labores dadas á la mina hasta aquella fecha , que 
estas consistían en un pozo vertical de 10 varas 
de profundidad abierto en terreno de pizarra de
leznable :

Que la sociedad Santa Clara liabia adquirido la 
mina de San Juan á virtud de traspaso que se di
ce efectuado por Riera y compañía por escritura 
pública otorgada en 22 de Agosto del referido año;

Y que D. Vicente María M arrón , vecino de 
Valladolid, en 14 de Agosto de 1851 denunció an
te el Gobernador de la provincia de Zamora la 
enunciada mina San Juan por hallarse abandona
da , y por tanto comprendida en el caso tercero 
del art. 24 de la ley de 11 de Abril de 1849:

Vista la oposición de la sociedad Santa Clara al 
deuuncio de Marrón , alegando, que lejos de ha
llarse abandonada la mina San Juan , se habia tra
bajado alternativamente en todas las de la socie
dad desde Enero hasta 24 de Junio de 1851 en que 
se suspendieron los trabajos, y  que por razón de 
la circunstancia del terreno en que estaban las 
minas de su propiedad , y del sistema general de 
labores adoptado, habia considerado á sus 13 per
tenencias como una sola mina., hallándose conti
guas unas de otras:

Visto el informe acordado por el Gobernador de 
la provincia, y dado por D. Andrés Alcolado, Inge
niero de minas de la m ism a, en el que manifiesta 
que las labores que la mina denunciada tenia en 
25 del siguiente mes de Setiembre, fecha del infor
me, consistían en el indicado pozo vertical, abierto

en la superficie del te rreno, de 16 1/2 varas de 
profundidad, por una vara y 24 pulgadas de largo 
de Levante á Poniente, y una vara y 16 pulgadas 
de ancho de Norte á Sur:

Que el terreno ó zafra que habia salido del po
zo y rodeaba su boca, así como los testeros-y cos
tados de esta , cubiertos de yerbas y plantas pe
queñas , y el rastrojo que aun subsistía sobre los 
escombros, eran señales inequívocas de no haber
se trabajado en él da un año á aquella parte por 
lo menos:

Que la mayor longitud de los trabajos subter
ráneos de la mina Clara hácia Levante, por cuyo 
lado lindaba con la de San Juan ,  no pasaba de 
la segunda pertenencia de aquella, quedando por 
consiguiente otras dos pertenencias de la misma 
hasta llegar á la primera de la de San Juan;

Y por último, que en donde se observaban la
bores recientes era en la mina San José, tenida en
tre los trabajadores por San Juan, situada al Nor
te de esta en §u colindante por dicha parte:

Vista la providencia gubernativa de 26 del pro
pio mes de Setiembre, por la que considerando el 
punto en cuestión comprendido en los artículos 22 
y 24 de la ley de minería de 11 de Abril de 1849, 
y en el 20 de su reglamento, se declaró la caduci
dad de la primera concesión de la mina San Juan: 

Vista la demanda entablada por el representan
te de Ja sociedad Santa Clara ante el Consejo pro
vincial de Zamora , fundándola en que la sociedad 
tenia un  grupo de 13 pertenencias, todas colin
dantes , cuya situación y poco desnivel del te rre
no hacían indispensable un caño general de des
agüe , sin el cual no eran posibles los trabajos par
ticulares de profundidad ; mas que sin embargo se 
habia dado su labor de superficie á cada una de 
las minas con los trabajadores necesarios y aun en 
mayor número desde 1? de Enero al 24 de Junio 
de 1851, y pidiendo en su consecuencia se declara
se no haber lugar á la caducidad por abandono de 
la mina San Juan , quedando por lo tanto sin efecto 
la citada providencia gubernativa:

Visto el escrito de contestación á nombre de la 
Administración provincial, en que oponiéndose á 
la demanda por estar expresamente resuelta la 
cuestión en el art. 20 del reglamento, basado en las 
disposiciones de la ley do m inería , y no poder ser 
aplicables los trabajos de las demás.minas á la de 
San Juan , ni considerarse todas eiias como una so
la, faltando al efecto la autorización competente, 
solicitó se desestimase la pretensión contraria y 
confirmase lo acordado gubernativamente:

Vistas las pruebas suministradas por las partes 
por medio de documentos y te.-tigos, y en ellas 
especialmente el acta de visita de 4 de Diciembre 
de 1850, en que aparece consignado por el inspec
tor del distrito que en las minas de la sociedad 
Clara se iba desarrollando un sistema de labores 
que, como antes lo habia manifestado, era el úni
co que creia adecuado á las circunstancias de di
chas minas , y la declaración dada en 25 de Mayo 
de 1852 por D. Práxedes María S3gasta, Ingeniero 
segundo de caminos, canales y puertos, perito 
nombrado por ambas partes en el término de prue
ba, qu ien 'ex p u .o  en ella que la sociedad tenia 
adoptado como sistema general de trabajos la gale
ría principal de desagüe, la cual creia ser el tra
bajo mas importante, asi de la mina Clara como de 
la de San Ju an ,  y que no podía decirse abandona
da ésta ínterin se ejecutasen trabajos de esta cla
se, beneficiosos para todas:

Vista la sentencia del Consejo provincial, pro
nunciada en 7 de Mayo de 1852, por la cual se de
claró absuelta la Administración de la demanda, 
quedando en toda su fuerza y vigor la providen
cia de 26 de Setiembre ya citada :

Visto el recurso de la sociedad demandante, so
licitando la nulidad de lo actuado de*de la conclu
sión para definitiva por no haberse citado á las par
tes para sentencia:

Vista la providencia del Consejo provincial, de
clarando no haber Jugar á resolver acerca de este 
recurso en el modo y forma que se habia pro
puesto :

Visto el de apelación interpuesto por la misma 
parte, y ei auto admitiéndole en ambos efectos: 

Vista la demanda de agravios, en la cual el li
cenciado Gómez Parreño, á nombre do la sociedad 
Santa Clara , pretende que se declare nula la sen
tencia apelada , ó qu e ,  si á ello no hubiere lugar, 
se revoque como injusta, y en su consecuencia se 
haga la declaración contenida en la demanda pro
puesta en primera instancia :

Vista la contestación de Mi Fiscal con la solici
tud de que se desestime como improcedente la de
claración de nulidad ; y por lo que hace á la p r in 
cipal , se confirme la referida sentencia :

Visto el párrafo sexto, art. 73 del reglamento 
de los Consejos provinciales de 1.°de Octubre de 
1845, según el cual ha lugar al recurso de nulidad

! cuando no se hubiese citado álas  partes pa ra p ru e -  
i  ba ó sentencia:
! Visto el art. 15 de la ley de minería de 11 de 

Abril de 1849 , y los 76 y 79 del reglamento para 
su ejecución de 31 de Julio siguiente, que requie
ren la autorización de Mi Gobierno para abrir ga
lerías generales de desagüe ó de trasporte para un 
grupo de pertenencias, ó para las de toda una co
marca m in e ra , prévia la instrucción del oportuno 
expediente:

Visto el art. 21 de la citada ley , que dice asi: 
«Las minas se beneficiarán conforme á las reglas 
del arte :»

Visto el 22 de la misma ley, por el cual se dis
pone que ninguna mina se entenderá poblada ó en 
actividad si tuviese menos de cuatro trabajadores 
continuos en razón de cada pertenencia; y el 24, 
en que se previene que se pierde la propiedad de 
una mina cuando, empezados los trabajos, no se 
tuviese poblada por cuatro meses consecutivos ú 
ocho interrumpidos en el trascurso de un año : 

Considerando en cuanto á la nulidad que en la 
notificación hecha á las partes del dia señalado 
para la vista pública de un pleito debe entenderse 
practicada la citación para vista y sentencia que 
dispone el art. 73 del reglamento de los Consejoá 
provinciales; y que habiéndose llenado aquella 
formalidad en el presente caso, no procede la de
claración contenida en ei expresado artículo :

Considerando en lo principal que por las prue
bas producidas en estos autos resulta justificado 
qu e ,  supuesta la inutilidad de continuar las labo
res superficiales de la mina San Juan mientras no 
se construyese una galería general de desagüe co
mún á todas las pertenencias de la sociedad , se 
emprendió y sigue ejecutándose esta obra según 
se prescribió á la sociedad por el acta de visita del 
Inspector del distrito:

Considerando que siendo dicha galería general 
de desagüe de común beneficio y aprovechamiento 
para el laboreo de todas las pertenencias de la so
ciedad , y de indispensable necesidad para que este 
laboreo se haga conforme á las reglas del a r t e , se 
debe considerar cumplida la prescripción legal que 
impone á la sociedad la obligación de tener pobla
das las minas, mientras está dicha obra en cons
trucción, y esta no se interrumpa, aun cuando re
sultase probado plenamente que con efecto los tra
bajos superficiales de la mina San Juan estuvieron 
abandonados por cuatro meses continuos, ó los 
ocho interrumpidos que se prefijan en el art. 24 de 
la repetida ley de minería :

Considerando que limitándose la galería gene
ral de desagüe al terreno comprendido en las 13 
pertenencias que posee la sociedad , y no tocando 
al de ninguna mina de agena propiedad , aun cuan
do la haya en la comarca; y ejecutando aquella 
solo á su costa la obra , no les son aplicables los 
artículos de la ley y reglamento de minería men
cionados que prescriben las formalidades con que 
han de ejecutarse las galerías de desagüe comunes 
á las minas comprendidas en una comarca, pues 
que esto supone que corresponden á distintos po
seedores; y que aun en el caso de tener aplicación 
dichos art ícu los, esa sola falta no produciría moti
vo legal para declarar la caducidad;

Oído Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Francisco Warleta , el Marqués de Vallgornera, 
D. José María Perez, D. Juan Felipe Martínez Al
magro , D. Manuel de Soria, D. José Velluti , el 
Marqués de Someruelos, D. Miguel Puche y Bau
tista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, Don 
Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Caballero, D. Fermín Arteta, 
D. Antonio Gil de Zárate, D. Juan Butler,  D. Fer
mín Salcedo , D. Ventura Diaz , el Conde de Clo- 
nard , D. Simón de Roda, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros , conforme con el de 
aquel c u e rp o ,

Vengo en declarar improcedente el recurso de 
nulidad deducido por la sociedad minera Santa 
Clara ; en revocar la sentencia pronunciada en este 
pleito por el Consejo provincial de Zamora en 7 de 
Mayo de 1852 , y en resolver que no há lugar á la 
caducidad por abandono de la mina San Ju an ,  de
nunciada por D. Vicente María M anon, quedando 
por lo tanto sin efecto la providencia gubernativa 
de 26 de Setiembre de 1851.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y tres. =  Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la Gobernacion- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s . »

. Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real, 
acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere , ,  que se una á 
los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier, y se inserte en la G a c e t a , de que certifico.

Madrid 1? de Diciembre de 1853.=» José de 
Posada Herrera,



Doña Isabel H por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la m onarquía española R e in a  de ías
E spa íias: A todos los que  las p resentes vieren y 
e n te n d ie re n , y á quienes toca su observancia y 
cum plim ien to , sabed que Hemos venido en decre
ta r  lo siguiente :

En e í pleito que  am e Mi Consejo Real pende 
en  prim era y única instancia en tre  partes , de la 
u n a  D. Juan  Benito A trio , Administrador cesante 
de Rentas do Gazmio, en la provincia de León, de
m andante , y de te otra te Administración del Es
tado y  Mi Fiscal en representación , demandado, 
sobre mejora de clasificación:

'Visto;
Vista la Real orden ae S de Julio de 1851, por 

la que se mandó pasar á Mi Consejo Ileal para su 
decisión en la vía contenciosa ei expediente de 
clasificación de este interesado por no haberse con
formado con la resolución dictada gubernativa— 
m ente en dicho exp ed ien te :

Yísía te certificación expedida por el A rchivero 
general de Rentas , en que con referencia al r e 
glam ento de empleados de la provincia de León, 
que mereció ía Real aprobación en  i  de Febrero  
de 1817, se dice encontrarse en tre  los señalados 
en clase de toldero de la Administración de Roñar 
XX Juan  Benito A trio , arm ero del regim iento de 
M onterey :

Yíbíos ios inform es evacuados por eí D irector 
general de infan tería  en 24 de Julio y 22 de Agos
to de 1850 j en los cuales manifiesta que el expre
sado Atrio , arm ero  que fué de los regim ientos de 
Iiíbern ía  y  M onterey, no tiene abono de servicios 
m ilitares ;*

Vista la Real orden de 30 de Abril de 1851, dic
tada de conformidad con el parecer de ía Dirección 
general de lo contencioso de Hacienda pública, cuyo 
teno r literal es el siguiente:

■u Visto el expediente instru ido  en la extinguida 
Jun ta  de clases pasivas, y  revisado por la actual 
á  v irtu d  de lo dispuesto en  el Real decreto de 28 
de D iciem bre de 1849:

Vista la hoja de servicios formada por la dicha 
extinguida Junta, en  la cual se abonaron A IX Juan 
Benito A trio , Adm inistrador cesante de Rentas de 
G araño, Ti años, G meses y  i 3 días, señalándole 
por ellos el haber anual de 1500 rs.. m itad de los 
3000 que disfrutó en ejercicio :

Vísta la decisión de la actual Jau ta  declarando 
que  deben rebajarse  por no ser de abono los ser
vicios m ilitares que se le  reconocieron en la p r i
m era clasificación : que  á su  v ir tu d , y no reunien
do el tiempo que la ley exige para  tener derecho 
á goce pasivo, debe cesar en el percibo délos 4 500 
rea les que está d is fru tan d o :

Vistas las disposiciones generales sobre ciases 
pasivas, insertas en la ley de presupuestos de 26 
de Mayo de 183o :

Considerando que según la comunicación del 
Director de infantería , fecha 2:2 de Agosto últim o , 
eí tiempo que este interesado se supone haber ser
vido en la milicia no está ju stificado ; que no es 
de abono en aquella a rm a , y  que de consiguiente 
tampoco puede reconocérsele en la ca rre ra  civil: 

Considerando que deducido este tiempo en los 
servicios de A trio , no le queda el suficiente, según 
la  ley , para tener derecho n i aun  al m ínim um  de 
sueldo  por cesan tía :

Considerando que la Jun ta  ha hecho ju s ta  apli
cación al p resen te  caso de las disposiciones legales 
y  demás vigentes sobre la m a te ria :

Opina 3a Dirección que se confirme la decisión 
de la Jun ta  de clases pasivas, declarando á este in 
teresado sin derecho á sueldo por cesantía , cesan
do en su consecuencia el goce de los 1500 rs , que 
está percib iendo .»

Visto el recurso  entablado por D. Juan  Benito 
A trio contra la precedente Mi Real reso lu c ió n , en 
que pretende se le vuelva á poner en el goce de 
te pensión que ha estado d isfru tando;

Vista la contestación de Mi Fiscal con la solici
tu d  de que se declare ía validez y  subsistencia de 
la  Real orden de 30 do A b ril , antes mencionada, 
por ser ju sta  y  conforme á la legislación vigente: 

Vistos los antecedentes pedidos para m ejor p ro 
veer, y  en tre  ellos la Real ói cíen expedida por el 
Ministerio de la G uerra  en 31 de O ctubre último, 
de conformidad con lo expuesto por el T ribunal 
Suprem o de G uerra  y H arin a , resolviendo que 
no pueden tornarse en cuenta los servicios de este 
interesado en el concepto m ilitar por haber ú n i
cam ente justificado que los prestó como armero, 
obteniendo su licencia al term inar en  1812 su 
con tra ta  sin consideración de ninguna especie: 

Considerando que las razones alegadas por Atric 
en esta in stancia , y los nuevos documentos que 
en  ella se han tenido á la v is ta , no destruyen  ios 
fundam entos en  que sé apoya la justicia de áíí ci
tada Real resolución;

Oído Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. F ran
cisco W a rle ía , D. Pedro Sainz de Andino , D. José 
M ana Perez, Ü. Roque G uruceta , D. Juan  Felipe 
M artínez A lm agro, D. José V elluti, el Marqués de 
S om eruelos, D. Miguel Puche y Bautista , D. Pedro 
María Fernandez V iííaverde , D. Manuel da Sierra 
y  M oya, D. Ferm ín Ai t e t a , ü . Antonio Gil y  Za
ra te , D. Juan B a ila r , D, V entura D íaz, D .'C án 
dido Nocedal, D. B ernardo Surga y Cortés , D. José 
Caveda, D. Pascual Fernandez Baeza, ei Marqués 
de Benalúa, D. Fernando Alvarez ,

Vengo en desestim ar el recurso  in terpuesto  por 
D. Juan  Benito A trio contra Mi Real orden de 30 
de A bril de 1851, la cual se 1 leve  á efecto en  todas 
su s  partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cu a tro — 'Está rubricado de 
la  Real m an o .= L u iS  J osé Sartomus.»

Publicación.— Leído y  publicado el an terio r Real 
decreto  por m í el Secretario general del Consejo 
Real bailándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga corno resolu
ción final en la instancia y  autos á que se refiere 
que so una á los m ism os, se notifique á las partes 
por cédula de ugier, y se in serte  en  la G a c e ta ,  de 
que certifico.

Madrid 4 de F ebrero  de  1 854 .=  José de Posada 
H errera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n los autos de competencia en tre  el juzgado 
segundo de prim era instancia de ía ciudad de Se
villa y  el ele la Capitanía general de A ndalucía so
b re  conocim iento de la demanda prom ovida en  el

prim ero por D. Juan  González Quijano contra Doña 
María del Amparo Lesaca para  el cobro de cierta 
cantidad que esta debía á a q u e l, cuyo conocimien
to pretende el juzgado de prim era instancia, fun
dándose principalm ente en que el fuero de guerra 
qne reclam a la demandada como hija soltera de un  
Contador de data de la Tesorería general de ejérci
to , y  como ta l, pensionista m ilitar, se concede ex
clusivam ente á los em pleados, y  no á sus hijas, 
puesto que ninguna mención se hace de estas en 
la ley , y por lo que  expresan ó se deduce de algu
nas disposiciones que  c ita , y eí juzgado de ía Ca
pitanía general defiende por eí contrario su compe
tencia , apoyándose á su vez en leyes, ordenanza 
del ejército . Reales decretos v resoluciones v i
gentes :

V istos:
Considerando que Doña María del Amparo Re

saca es huérfana é hija soliera de D. Juan José L e- 
s?.ca, Contador de data de la extinguida Tesorería 
general de e jé rc ito , y en tal concepto pensionista 
del Monte pió m ilita r '

Considerando que la ley prim era, título cuarto, 
libro  sexto del suplem ento de la Novísima Recopi
lación , a tribuye fuero ordinario de la jurisdicción 
m ilitar á los dependientes del ram o de IDeíenda 
del e jérc ito : y  la Real orden do 80 de Julio de 
1832, los declara sujetos al fuero de guerra: 

Considerando que el a rí. 8.A título prim ero del 
tratado octavo de las ordenanzas, concede dicho 
fuero  á las m ugeres é hijos de iodo m ilitar, con
servándole, después de ía m uerte del m arido, á 3a 
m ugar é hijas m ientras no tom en estado , en lo 
cual no pueden dejar do com prenderse todos los 
que sirvan  en el e jército , en cuyo caso se hallan 
los empleados de ía Hacienda m ilitar:

Declaramos que el conocimiento de estos autos 
compete al juzgado do la Capitanía general de A n
dalucía , al que se rem itan todas las actuaciones 
para que proceda conforme á derecho, y  manda
mos se saque copia certificada de esta resolución y 
se rem ita á la redacción de la G a c e t a  del Go
b ierno para su inserción en la misma.

Así lo proveyeron y rubricaron  los señores de 
te Sala segunda del T ribunal Suprem o de Justicia, 
García Gáyenla, P re s id en te : Borona, López Y az- 
quez , Garnarra , Arrima. .

Madrid 18 de Marzo de 1 8 3 4 .=  Está rubricado 
de dichos señores.— Licenciado Leíta.

Es copia de su orig inal, de que ceríif ico * = P e- 
dro  Sánchez de Qczña.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Bribiesca y  Bercedo.

1.ª El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y  periódicos desde Bri
biesca á B ercedo, y viceversa , pasando por Medina 
de Pomar.

La distancia que media en tre  Bribiesca y  
Bercedo se co rrerá  en trece horas y media, con a r 
reglo al itinerario  adjunto  , sin perjuicio de las al
teraciones que en  lo sucesivo acuerde ía Dirección 
por considerarlo conveniente al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se ju stifi
quen debidam ente se exigirá al contratista en  el 
papel correspondiente la m ulla de 80 rs . vn. por 
cada media hora , y  á la tercera  falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para^ eí buen  desempeño de esta conduc
ción deberá tener el contratista seis caballerías 
mayores situadas en los puntos m as convenientes 
de Ja línea , que fijará ei A dm inistrador principal 
de Correos de Burgos, de acuerdo con los respec
tivos subalternos de Medina y Bribiesca; en con
cepto de quo si hiciese el servicio en carruajes, 
iio^podrá conducir en  ellos viajeros ni encargos.

5.a Será obligación del contratista co rre r los ex
traordinarios deí servicio que ocu rran  , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b a r
rendar , ceder n i traspasar sin previo perm iso del 
Gobierno.

7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración, é s ta , para el resarcim iento, 
podrá ejercer su  acción contra la fianza y  bienes 
de aquel.

8A La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la A dm inistración principal de Correos de Burgos.

9í El contrato  du rará  dos años, contados desdé 
el día en que dé principio ei servicio , y  cuyo dia 
se fijará al com unicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. T res m eses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
re sp ec tiv a , A fin da que con oportunidad pueda 
precederse á nueva su b a s ta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verific a rlo , el 
contratista tendrá obligación de con tinuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

4 L Sí du ran te  el tiempo de este contrato  fuere 
necesario variar ó suspender en parle  la línea de
signada, y  d irig ir la correspondencia por otro ú 
otros pun tos, serán  de cuenta  del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem 
nización a lg u n a ; pero si de la variación resu lta re  
aum ento de d istancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á pro rata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de los 13 dias siguientes al en que so le dé el av i
so si se conviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en ía G a c e t a  , en 
el Boletín oficial de la provincia de Burgos, y por 
los dem ás medios acostum brados. y tendrá lugar 
an te  el G obernador de e l la , asistido del Adminis
trador principal de Correos del mismo punto , el 
día 20 do Abril próximo á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. EJ tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 15,000 rs. vn . anuales , no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse como licitador será condi
ción precisa depositar previam ente en la Tesore
ría de Rentas de la expresada provincia, como de

pendencia de la Caja general de depósitos, la suma 
ie  4500 rs . vn. en m etálico, la cu a l, concluido ei 
reto del re m a te , será devuelta á los interesados, 
mer.os la correspondiente al mejor postor que que
dará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

-5, Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados, y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
Le.tador se compromete A p restar eí servicio de 
que se tra ta . Estas proposiciones se p resen tarán  en 
el acto de la su b a s ta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición an terio r.

A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y con el mismo lerna, otra 
con la firma y domicilio del proponente.

57. Para extender las proposiciones se obser
vará  la fórm ula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde Bribiesca á Bercedo f y v icever
sa s por el precio d e .     . reales anuales, bajo
ías condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condiciona íe s , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, 
se extenderá el acta del re ñ ía le , declarándose este 
en  favor del mejor postor , sin perjuicio da la 
aprobación superior , para lo cual se rem itirá  in 
m ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resu ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó ir a s , se 
abrirá  en el acto nueva licitación á ía voz por es
pacio de media h o ra , pero solo en tre  los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por ía superioridad, 
se elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y da 
una copia para la Dirección general de C orreos

21. Eí mismo rem atante quedará sujeto ó lo 
que previene el art. o* del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba Henar para el otorgamiento de la escri
tu ra  , ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

Madrid 11 de Marzo de 1854, = E s  cop ia .= E l 
D irector , Luis ¿Janresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Ramales y La red o,

1t El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y  periódicos desde Ra
males á Laredo, y v iceversa, pasando por Gerceda 
Limpias y Col i adí es,

2.a La distancia que media en tre  Ramales y La* 
redo se co rrerá  en eí tiempo que marca el itin e 
rario  adjunto , sin perjuicio de las alteraciones qu< 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo  conveniente al servicio.

3a. Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidam ente, se exigirá al contratista en e 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. poj 
cada media h o r a , y  á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el co n tra to , abonando ademá; 
dicho contratista  los perjuicios que se originen a 
Estado.

4* Para el buen  desempeño de esta conduceioi 
deberá tener el contratista dos caballerías rnayore 
situadas en los puntos extrem os de la linea; en'con- 
cepto de que si se hiciese el servicio en carruajes 
no podrá conducir en  ellos viajeros ni encargos.

5.a Será obligación del contratista co rrer lo. 
extraordinarios del servicio que ocurran  , cobrand< 
su  im porte al precio establecido en el rcglam enh 
de postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá subar
ren d a r , ceder n i traspasar sin previo perm iso de 
Gobierno.

7.a Si por fa ltar el contratista  á cualquiera d 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicio 
á la A dm inistración, ésta, para el resarcim iento 
podrá ejercer su  acción contra la fianza v  biene 
de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la con 
duccíon se satisfará por mensualidades vencidas ei 
la Administración principal de Correos de Burgos

92 El contrato  d u rará  dos a ñ o s , contados des
de el día en que dé principio el servicio, v  cu 
yo dia se fijará al com unicar la aprobación supe
rior de la subasta.

10. Tres meses a rites de finalizar dicho plazo 
avisara ei contratista á la Administración principa 
re sp ec tiv a , á fin de que con oportunidad pued; 
procederse á nueva su b a s ta : pero si en esta épo
ca existiesen causas que im pidiesen verificarlo , e 
contratista tendrá obligación de continuar por I; 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con 
díciones. '

1 í . Si du ran te  eí tiempo de este contrato fu e r  
necesario variar ó suspender en parte  la linea de 
signada, y  dirigir la correspondencia por otro i 
otros pun tos, serán  de cuen ta  del con tratista  lo 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem ni
zación alguna; pero sí de la variación resu lta re  au 
m entó de d istancias, el Gobierno determ inará e 
abono por cuen ta  del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea se variase del todo, el con 
tra tista  deberá contestar dentro  del térm ino de lo 
lo  dias siguientes al en que se le dé ei aviso s 
se conviene ó no á con tinuar el servicio por 1; 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  , ei 
el Boletín oficial de la provincia de Santander , y po 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugai 
ante el G obernador de ella , asistido del Admi
n istrador de Correos deí mismo p u n to , el dia 20 d 
Abril p róx im o , á la hora y en eí local que séñaf 
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can 
tidad de 6000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de asta suma.

14. Para p resen tarse  como lid iado r será condi
ción precisa depositar previam ente en la Tesorerí; 
de Rentas de la expresada provincia , como depen
dencia ae  la Caja general de Depósitos , la sum; 
de 500 rs. vn. en m etálico, la cual, concluido e 
acto del rem ate , será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor postor que que 
dará en  deposito para garantía del servicio á quo s< 
obliga hasta ía conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se liarán  en pliegos cer 
vados, y  en  ellas so fijará la cantidad por que e 
íícitador se compromete á p res ta r el servicio d<

que se trata. Estas proposiciones se presentarán  
en eí acto de la subasta , acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condición an
terior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
p liego, tam bién cerrado y  con ei mismo lem a , otra 
con la firm a y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá l i  fórm ula siguiente:

a Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo diario desde Ramales á Laredo, y vice
versa , por el precio d e . . . . . . . . . . . . .  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en  el pliego apro
bado por S. 31.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente 
se extenderá el acta del re m a te , declarándose este 
en favor del mejor p o sto r, sin perjuicio de la apro
bación su p e r io r , para lo cual se remitirá inmedia
tam ente  ei expediente al Gobierno.

19. Sí de la comparación de las proposiciones 
resultasen  igualm ente beneficiosas dos o rn a s ,  se 
abrirá  en el a cío nueva licitación á ia voz por es
pacio de media h o ra , pero solo en tre  los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por ía superioridad, 
se elevará el contrato á escritu ra  púb lica , siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo 
que previene el art. 3.° del Rerd decreto de 27 de 
Febrero de 1852 sí no cumpliese las condiciones 
que deba Henar para el otorgamiento de la escri
tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en  e l té r 
mino que se le señale.

Madrid 14 de Marzo de 1854,==Es copia .= E l Di
rector , Luis Manresa,

DIRECCIONES GENERALES
DE ADM IN IS T R A C IO N  Y  D E  C O R R E O S

No habiendo tenido efecto el rem ate para el 
sum inistro  del papel que para im presiones nece
siten en el año corrien te  ambas Direcciones gene
rales, cuya subasta se anunció para el día 20 del 
mes actual en ia G a c e t a  de 9 del mismo, se ha 
señalado nueva subasta pora el dia L° de Abril 
próxim o, á las dos de la ta rd e , en el local que 
ocupa el Ministerio de ía G obernación, bajo las 
condiciones del pliego publicado en la G a c e t a  ya 
citada.

Madrid 21 de Marzo de J854.=3!iranda.

3 . º 8ECCION. — ANUNCIOS

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

para la provisión de la cátedra de inglés de la escuela
de comercio de esta corte.

Mañana 22 del corriente á las ocho de 3a noche 
darán principio los ejercicios de oposición en el 
salón del T ribunal de comercio.

Lo que se comunica á los interesados y al pú
blico para su conocimiento.

Madrid 2 i de Marzo de !834.=E1 Presidente, 
H. de Yedia. 1

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v irtud  de Real orden de 16 de Febrero  ú l
tim o, comunicada al Exorno. Sr. D irector general 
de !a A rm ada, y por acuerdo de la Jun ta  consul
tiva de i a misma en su cum plim iento, se saca nue
vam ente á pública subasta el surtim ien to  de p e r -  
chería para los arsenales del EMado, bajo el pliego 
de condiciones y relación da dicho surtido  que se 
inserta á con tinuación , y para su  rem ate está se
ñalado el día 23 de Abril próximo á la una de su 
tarde en la sala de ju n ta s  de la referida con
sultiva de ía A rm ada, establecida en ei piso hajo 
de la casa llamada de los Ministerios . plaza del 
propio nom bre , y tam bién en dicho dia y citada 
hora en las capitales de los departam entos de Cá*** 
d iz , Ferrol y Cartagena ante sus Jun tas económi
cas , y en los puertos de B arcelona, Málaga, Cora
na , Santander y Bilbao an te  Jos respectivos Co
m andantes de Marina da los indicados p u n to s , en  
cuyas escribanías estarán  de manifiesto además 
ías correspondientes copias del pliego de condicio
nes, relación y demás que la tenga con la mencio
nada nueva subasta , y las originales en la princi
pal del juzgado de la propia Marina en la corte.

Madrid 11 de Marzo de 1854.=E1 Brigadier Se
cretario  . Francisco de Paula Pavía,

Pliego de condiciones bajo las cuales debe celebrarse 
la contrata de perchevia en subasta pública para 
la a*rboladura de los buques de guerra , con arre
glo a las dimensiones que se expresan en la adjun
ta no ta , y deben >er recibidas en los arsenales de 
los departam entos.

1* Tedas las p e rch as , árbol i i los y verlingas 
han de se r de pino de Riga ó San Peiersburgo del 
corte mas reciente y  jugosas do vela derecha , sin 
nudos irregu la res ó desprendidos v el m enor sá
mago posible.

2Í La perchería y  árbolillos qtio tu v ie ran  nu 
dos desprendidos ó irregu la res, quedarán  exclui
das detde luego, no adm itiéndose mas que los r e 
sinosos y unidos á Jas fibras de ía madera.

3* Las perchas se m edirán según el método y 
orden practicado en los arsenales, debiendo tom ar
se el grueso ó sea diám etro á los 48 pies de Ja coz 
en las perchas do 20 pulgadas de diám etro inclu
sive para a rr ib a , y a  las m enores, esto e s , de 19 
pulgadas inclu-ive pava abajo, á los t i  pies de la 
coz. Este diám etro será limpio de sámago ó albura, 
para lo cual se descontará el 20 por 100 á ías per
d ía s  que el contratista en tregue de las dim ensio
nes de 31 á 23 pulgadas, es d ec ir , que después 
de hecho el descuento ha de quedar la percha 
con el diám etro expresado de 51 á 23 pulga
das: se descontará el 15 por I00 en las perchas 
de 21 4 pulgadas de diám etro hasta 47, ambas in 
c lu s ive , y el 10 por 100 en las perchas de 46 é  
pulgadas de diám etro basta el de 8 -J. Su largo se 
medirá de extrem o á ex tre m o , no debiendo ser re 
cibidas las que no tengan precisam ente en el ex-



t rem o m enor los t re s  qu in tos  del d iám etro  donde 
este se mida. En el caso de que  se p resen tasen  
algunas perchas Tabicadas ó con co lan iaen  su coz, 
se hará  la rebaja  proporcionada á este defecto,  y 
se recib irán  en  caso de que  por su  largo puedan 
a p ro v ech arse ,  esto e s ,  q ue  e n t r a rá n  como unas 
del contrato . El descuento  que queda m arcado ,  es 
para  ev ita r  el chaceo que  puede el contra tis ta  por 
su  d iám etro  ex te r io r  saber si la percha le dará el 
grueso  marcado en este contrato . Los nudos se rán  
reconocidos con gubia ó ba rrena  si lo necesitaren.

4? No le se rán  admitidas por pre texto  aiguno 
en  los a rsena les  perchas que  no estén co m p ren 
didas en  dicho con tra to ,  ni las que carezcan de la 
su p e r io r  calidad y  demás c ircunstancias  que  se 
deja hecha m e n c ió n ; siendo de su  cuen ta  y  riesgo 
los f letamentos,  como tam bién  los derechos que  
adeu d a ren  así en Rusia como á la Hacienda , y  solo 
deberá  la m arina  darle  el auxilio para la descarga 
de los b u q u e s  en  los a rsena les ,  á fin de q ue  no se 
d e m o re n  y  se les cause  perjuicio  por la razón de 
estadías.

5? E jecutadas las descargas,  y  pues tas  las p e r 
chas en el paraje  que  se designe en el a r s e n a l , se 
p rocederá  al reconocimiento por los facultativos 
destinados al efec to ,  y  asegurados de su  completa 
calidad y  d imensiones se m arcará  en  sus topes ó 
cabezas con las iniciales que  se usan  del Gobierno, 
procediendo á su  medición en  los térm inos  que  se 
dejan señalados en la condición 3a, debiendo des
pacharse  la correspondien te  fac tu ra  y  certificación 
por el detall de ingenieros de q uedar  recibidas para 
que  pueda  hacerse  el pago con arreg lo  á lo que  
se  d e te rm in e ,  quedando dichas p e rd ía s  á cargo de 
la Hacienda, y respondiendo ya de la seguridad de 
las entregadas , re t i rando  el contra tis ta  las que  le 
fuesen  desechadas ,  tomando nota de ellas para  el 
pase que le dará el Comandante de ingenieros ,  ex
p resando  el se r  excluidas y no iievar la marca del 
arsenal , las qu e  exam inará  el guarda  de la salida 
de dicho p u n to  para  dar  el par te  de costumbre ,  
según  está m andado ,  siendo de cuen ta  del a sen tis 
ta todos los gastos que  le ocasione su extracción.

6! Verificará el contra tis ta  las entregas e m p e 
zando por la pe rcher ía  de mayores dimensiones, no 
recib iéndose ,  bajo p re tex to  de n inguna  clase , ni 
m enos en  calidad de depósito, las qu e  no v ay an  por 
este orden.

7.a El término que  se fija para  la total en trega  
en  los a rsenales que  se de te rm ine  es hasta el 3! 
de O c tubre  del í>ño próximo venidero : concluido 
este  térm ino  no tendrá  derecho á reclamación de 
n in g ú n  género ,  antes al con trar io  abonará  lo s  da
ños y perjuicios con la cantidad que  deposite para 
la adquis ición , según lo de te rm ine  eL Gobierno 
de S. M.

8a El contratis ta  podrá dar principio tan p ro n 
to á la entrega como quiera  , su je tándose á lo que 
queda expresado en las an te r io res  condiciones.

9a Siendo m u y  casual el hallar  perchas de m a
yor  grueso  que el de 31 pulgadas,  pero que  en  la 
adquis ic ión de un  gran  surt ido  pueden  acaso p r e 
sen tarse  al contra tis ta  , no h ab rá  inconven ien te  en 
su  rec ib o ,  aum en tando  por cada media pulgada de 
exceso á las 31 el valor de 20 rs. por cada pié so
b re  el valor q ue  tenga contratado.

10. Quedará  obligado el contra tis ta  á re em p la 
zar  el n úm ero  de Jas pe rchas  excluidas con o tras  
q ue  re ú n a n  las c ircunstanc ias  para su  recibo.

t i .  Si á causa de a lgún rom pim ien to  de g u e r 
r a  en las naciones del Norte  le fuera  imposible h a 
cer  el acopio, dará  cuen ta  inm ediatam ente  al Go
b ierno ,  pidiendo la próroga que  considere necesa
ria para su  cumplimiento.

42. No será  de cuen ta  de la m ar in a  la perdida 
de cua lq u ie r  cargam ento  que  pudiese  acontecer,  ni 
n in g ú n  otro siniestro.

4 3. Como fianza de esta contra ta ,  y consiguiente 
á lo q ue  se dispone en la condición 7?, se obligará 
el lic itador á poner en la Caja genera l  de depósi
tos la cantidad de 30,000 pesos fue r te s  en metálico,  
ó su  equ iva len te  en acciones de caminos y  c a r r e 
te ra s  por todo su  valor n o m in a l ,  ó en  papel del 
Estado con arreglo  á su  última cotización en  la 
Bolsa , la que  le será devuelta  tan luego como se 
e n c u e n tre  cumplida satisfactoriamente  la contrata.

4 4. La licitación pública t en d rá  lugar  el clia 25 
de Abri l próximo designado en el anuncio  an te  la 
Excma. Ju n ta  consultiva  de la Armada en el local 
donde la misma ce lebra  sus sesiones, á cuyo acto 
asis t irán  tam bién  el Asesor general  de m arina  y 
el escribano principal  de su juzgado en la corte; 
en  las capitales de los departam entos do la Pen ín 
sula ante  sus Ju n ta s  económicas , con asistencia de 
los Auditores y  escribanos principales  de los m is
mos departam entos  , y  en  los pue r tos  de Barcelo
n a , Málaga, Coruña , San tander  y Bilbao an te  los 
Comandantes de la citada m arina  en  los indicados 
p un tos  y con igual asistencia de los respectivos 
Asesores y  escribanos de ellos,  verif icándose las 
proposiciones en pliegos cerrados y  arreglados en 
u n  todo al modelo de proposición que al final se 
especificará , las cuales i rán  s u ccritas por personas 
de responsabilidad y  arraigo. Se dará  publicidad á 
la subasta  por medio de car te les ,  así como en la 
G a c e t a  del G obie rno ,  Diario oficial de avisos de 
Madrid y  en los Boletines oficiales de las provincias 
q ue  com prenda  la celebración de dicha subasta ,  
expresándose en  los anuncios á m ayor  a b u n d a 
m iento que  el pliego de condiciones original para 
la nueva  subasta  , relación y  lo de terminado en  la 
Real o rden  que  la motiva y  d em ás ,  estará  de m a
nifiesto en la mencionada escribanía principal en  
la c o r te ,  v í a s  copias correspondien tes  de lo que 
tiene relación con dicha nueva  subasta  en  las es
c r ibanías  de los pun tos  an te r io rm en te  citados.

4 5. La persona que  se p re sen ta re  á hacer pos
tu ra  acreditará  hab er  depositado en  dicha Caja ge 
n e ra l ,  ó sus dependencias en  los pun tos en que  ha 
de ce leb ra rse  la su b a s ta ,  la sum a de 5000 pesos 
fu e r te s  en  dinero  metá lico ,  acompañando á dichos 
pliegos de proposición el certificado que  las r e s 
pectivas oficinas expidan al efecto.

4 6. El dia señalado se pr incip iará  el acto ante  
las corporaciones y  Autoridades an te r io rm en te  ex
presadas á la una"de la tarde ,  leyéndose las con
diciones con el modelo de proposic ión , igualmente  
que las resoluciones soberanas que  acerca de esta 
nueva  subasta obran  en el expediente. En seguida 
se en tregarán  por los licita dores los pliegos c e r ra 
dos,  que  se i rán  num eran d o  según el orden de su  
recibo, y sin que puedan después re t i ra rse  bajo 
n in g ú n  p re te x to ,  continuando asi el acto hasta las 
dos de la propia tarde. Dada esta hora no so admi
tirá n ingún  pliego, y  se procederá  á la ap e r tu ra  
de los presentados , los que  se lee íán  en alta v o zá

presencia  de los licitadores, tomándose nota de su 
contenido, y  adjudicándose provisionalmente el r e 
mate á la persona que resu l te  haber  formalizado la 
proposición mas ventajosa , con la advertenc ia  de 
que  principiado este acto no se o irán  observacio
nes ni se da rá  explicación alguna que lo in te r 
r u m p a , y  que  se rán  desechados los pliegos qué no 
es tén  exactamente  conformes al modelo prescrito, 
y  los que  no acompañen el documento de que t ra 
ta la p receden te  condición.

47. Finalizado el rem ate  se devolverá á los in 
teresados la certif icación de depósito ,  re teniéndose 
solo la de aquel  á cuyo favor hubiese  quedado la 
adjudicación , la cual se constituirá  en  depósito en 
la escribanía respectiva lr*sta que  recayendo la 
debida aprobación , y otorgada en su  v i r tu d  la com
petente  e sc r i tu ra  de fianza, le sea dev u e l ta ;  en  el 
bien entendido que  si en el plazo que se fije para  
ex tenderse  este documento  no compareciese el r e 
m a ta n te ,  pe rderá  el im porte  del certificado sin de
recho á n inguna  reclamación ; se tend rá  por r e s 
cindido el c o n t r a to , y además in cu r r i rá  en  lo p re 
venido en los artículos 4.° y  5.° del Reali decreto  
de 27 de F eb re ro  de 4 852.

4 8. Si en  los rem ates  que  se ce leb ren  resu l ta sen  
dos ó mas proposiciones iguales, se procederá  á n u e 
va licitación e n tre  los in teresados de las que  apa
rezcan ser idénticas,  la cual tend rá  lugar exclusi
vam en te  en esta corte  an te  la Jun ta  consultiva de 
la Armada el dia y  hora que  se anunciará  con la 
debida antic ipación, presen tándose  el licitador ó 
licitadores personalm ente  ó por medio de apode
rado con poder b a s tan te ,  y  se entiende que  r e 
n u nc ian  su derecho si así no lo verifican. Esta li
citación será abierta  y d u ra rá  4 5 m inu tos ,  pasados 
los cuales t e rm in ará  el acto á disposición del ex
celentísimo Sr. P res iden te ,  previniéndolo antes  por 
t res  veces, adjudicándose en su  consecuencia á la 
persona que  resu l te  hace r  la proposición mas v en 
tajosa.

4 9. En cua lq u ie r  caso q ue  o cu rra  por falta de 
cumplimiento  de esta c o n t ia ta ,  quedará  sujeto el 
rem atan te  al juzgado de Marina en  la corte , ín te r in  
no se establezcan otros especiales para estos casos 
por los medios y trám ites  designados en  el citado 
Real decreto de 27 de Feb re ro  de 4 852, siendo de 
c u en ta  del contra tis ta  el abono de los gastos que 
bajo todo concepto ocasione la subasta ,  con inclu
sión de la e s c r i t u r a , su  copia ó copias y  payel 
sellado.

20. El rem ate  no t en d rá  efecto hasta  que  no 
recaiga en él la 'aprobación de S. M.

2Í. Será prefer ido ei contra tis ta  que  se obligue 
á p re sen ta r  perchas de 31 pulgadas , como se in 
dica en la relación de la pe rcher ía ;  pero en el 
caso de que  no se presentase  n inguno  que pueda 
llenar esta condición, se le deberá  ad v er t ir  que 
en lugar de las 8 perchas de dicho d iám etro  que  
se mencionan en la re lación ,  y de las 14 que  si
guen del mismo d i á m e t r o , deberá  p re sen ta r  33 de 
la dimensión de 29 pulgadas de d iám etro ,  cuya  
consideración se tiene p resen te  por la escasez de 
percher ía  de gran diámetro.

Madrid 11 de Marzo de 1854. =  Francisco de 
Paula  Pavía.

Modelo de proposición que cita la condicon 14,

Conforme en  u n  todo con el pliego de condi
ciones que  s irve  para  esta licitación , se obliga el 
qu e  suscr ibe  á s u r t i r  de la perchería  que  se m a
nifiesta en la relación formada con fecha 4 de 
Marzo de 4 854 los a rsenales  de los t res  d ep ar ta 
m entos de m ar ina  de la Península á razón d e ..........
por el valor de cada pié t irado de Burgos de los 
diám etros y largos que  se expresan  en dicha re la 
ción en la forma sigu ien te :  (Aquí deberá  darse  el 
valor de cada pié al núm ero  de perchas por ei o r
den establecido en  la relación.) Para a seg u ra r  esta 
proposición se acompaña el documento  q ue  acre 
dita haberse  hecho el depósito de terminado en la 
condición 15.

Madrid, . .  . .  d e ................... .. .de  4 854.

F irm a  del p roponente .

Relación de la perchería que se necesita en los arsena
les del Estado que cita el pliego de condiciones.

Ocho perchas de 34 pulgadas d iám etro  y  de 90 
á 100 pies de Burgos largo: valor de cada pié t i 
rado ó sea de largo 180 rs. vn.

Catorce id. de 31 pulgadas d iám etro  y  de 88 á 
92 pies largo:  valor del pié 178 rs. vn.

Trein ta  id. de 29 pulgadas d iám etro  y  90 pies 
largo :  valor del pié 4 22 rs. vn.

Ocho id, de 28 pulgadas d iám etro  y  90 pies' lar-  
g o : valor del pié 117 rs. vn.

Cuatro id. de 27 pulgadas d iám etro  y  90 pies 
largo:  valor del pié 140 rs. vn.

Ocho id de 26 $ pulgadas d iám etro  y  90 pies 
largo: valor del pié 105 rs. vn.

Doce id. de 26 pulgadas d iám etro  y  90 pies la r 
go: valor del pié 100 rs. vn.

Diez y seis id. de 25 pulgadas d iám etro  y  90 
pies largo : valor del pié 95 rs. vn.

. Catorce id. de 24 pulgadas d iám etro  y  90 pies 
largo: valor del pié 88 rs. vn.

Diez y ocho id. de 23 pulgadas d iám etro  y  84 
pies largo: valor del pié 79 rs. vn.

Doce id. de 21 pulgadas d iám etro  y  82 pies 
largo:  valor del pié 70 rs. vn.

Ocho id. de 24 pulgadas d iám etro  y  86 pies la r 
go : valor del pié 64 rs. vn.

Veinte id. de 20 pulgadas d iám etro  y  86 pies 
largo:  valor del pié 61 rs. vn.

Catorce id. de 19 pulgadas d iám etro  y  84 pies 
largo: va lor del pié 55 rs. vn.

Veinte  id. de 18 i  pulgadas d iám etro  y  72 pies 
largo: valor del pié 52 rs. vn.

Cuatro id. de 18 pulgadas d iám etro  y  68 pies 
largo : valor del pié 49 rs. vn.

Veinte  id. de 17 pulgadas d iám etro  y  80 pies 
largo: valor del pié 44 rs. vn.

Diez id. de 17 pulgadas d iám etro  y  68 pies la r 
go: valor del pié 42 rs. vn.

Dos id. de 16 £ pulgadas d iám etro  y 68 pies l a r 
go : valor del pié 39 rs. vn.

Ocho id. de 16 pulgadas d iám etro  y  68 pies 
largo: valor del pié 35 rs. vn.

Dos id. de 4 5 pulgadas d iám etro  y 80 pies l a r 
go : valor d A  pié 33 rs. vn.

Ocho id. de 14 pulgadas d iám etro  y 68 pies 
l a r g o : valor del pié 29 rs. vn.

Seis id. de 13 pulgadas d iám etro  y  68 pies la r 
go: valor del pié 23 rs. vn,

Diez y  seis id. de 4 3 pulgadas diámetro y  56 
pies l a r g o : valor del pié 23 rs. vn.

Cuatro id. de 12 pulgadas d iám etro  y  56 pies 
largo: valor del pié 20 rs. vn.

C incuenta  arboüllos de 11 £ pulgadas d iámetro 
y 52 pies largo:  valor del pié 17 rs. vn,

Sesenta id. de 10 pulgadas diámetro y  56 pies 
largo: valor del pié 12 rs. vn.

"Cincuenta id. de 8 4 pulgadas d iámetro  y  52 
pies largo: valor del pié 1 1 rs, vn.

Cuarenta  id. de 8 pulgadas diámetro y  50 pies 
largo : valor del pié 8 rs. vn.

"Treinta idem de 6 pulgadas d iámetro  y  48 pies 
l a r g o : valor del pié 6 rs. vn.

"Cien verlingas sur t idas  de 6 y 5 £ pulgadas diá
m etro  y  50 pies l a r g o : valor del pié 5 rs. vn.

Madrid 4 de Marzo de 1854.== Baltasar Y a l la r i -  
n o . = E s  c o p ia .= P av ía .  3

C O N T A D U R IA  C E N T R A L
DE LA HA CIEN DA PUBLICA.

Los Sres. pensionistas,  jubilados y  cesantes que 
t ienen consignado el pago de sus habere s  en la 
Tesorería c e n t r a l , y  que  deban  acreditar  su  exis
tencia ó estado para el percibo de la mesada res
pectiva al corrien te  mes, se se rv i rán  p re sen ta r  en 
esta Contaduría al Oficial encargado del negociado 
de clases pasivas , debidam ente  autorizada , la cor
respondien te  certificación, cuyo impreso les fué ya 
facilitado al efecto. Este d o c u m e n to , y cualquiera  
otro  justif icativo de los pagos,  ha de en tregarse  al 
mismo empleado precisamente  antes del 28 del ac
tual ; bajo el supuesto  de que los interesados que 
no lo verif iquen no deb erán  ser incluidos en  las 
nóminas que se paguen en 4.° del próximo Abril.

Madrid 21 de Marzo de 4 8 5 4 .=  José Genaro Vi- 
llanova. 3

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

En sesión celebrada el dia 17 del co rrien te  ha 
acordado esta Ju n ta  se saque á pública subasta el 
sum in is tro  de carbón  para  los establecimientos que 
se hallan á su cargo, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado en  dicho d ia ,  y q ue  se inserta  
con esta fecha.

La subasta  tendrá  efecto el dia 8 de Abril p ró 
ximo á las dos de la t a rd e ,  bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador de la pi ovincia , en  la sala 
de rem ates ,  establecida en el edificio q ue  ocupa di
cho Gobierno. Las proposiciones se p re sen ta rán  en 
pliegos c e r rad o s ,  arreglándose exac tam ente  al si
guiente  modelo.

D. N. N . , vecino d e ............................     , enterado
del anuncio  publicado con fecha d e    y de
las condiciones y requisitos que  se exigen para la 
adjudicación en públici  subasta  del sum in is tro  de 
carbón para los establecimientos provinciales de 
beneficencia, se obliga á hacer el referido sum in is
tro  con estricta  sujeción á las condiciones y r e 
quisitos expresados. ( Aquí la proposición que  se 
haga.)

Fecha y  firma del proponente .

A cada pliego se acom pañará  la carta  de pagc 
q ue  acredite  h ab er  consignado en la Caja general 
de depósitos, como garantía  provisional para tomar 
pa r te  en  la subasta  , la cantidad de rs. vn. 6000. En 
caso de q ue  resu ltasen  dos ó mas propo ¡clones 
iguales, se procederá  en  el acto á nueva  licitación, 
pero ún icam ente  en tre  sus au tores :  verificada que 
se a ,  se devo lverán  todos los depósitos, excepto el 
de aquel á cuyo favor quede el r em ate ,  q ue  se re
tendrá  hasta que  sea cumplida  la condición 4? del 
pliego.,

Madrid 18 de Marzo de 1854. =  El Secretario, 
Basilio Augustin ,

Pliego de condiciones bajo las cuales la Excm a. Junta  
provincial de beneficencia saca á pública subasta el 
sum inistro  de carbón para los establecimientos de 
que está encargada.

1? El proveedor ha de su m in is tra r  por el t iem 
po de un  año ,  que  empezará  á contarse  desde el 
dia 8 de Abril  p ró x im o , todo el carbón  que  nece
siten los establecimientos,  sin limitación alguna.

2a El carbón  ha de ser  p recisamente  de encina, 
recien  q u e m a d o , sin mezcla de t i e r r a , cantos ni 
cisco: ha de conducirse  á los establecimientos li
b re  de todo gasto,  en car re tas  y no en  carros  de 
la t ie r ra  ni en  cargas , y  careciendo de a lguna  de 
estas c ircunstancias  no se recib irá  por los encar
gados al efecto en los respectivos establecimientos, 
procediéndose á co m p ra r  o tro que  las re ú n a  á cos
ta del contratis ta .

3a El precio de cada a rroba  de carbón  que su 
m in is t re  será  el que  quede fijado en el r e m a te ,  y  
su  pago se verificará en los establecimientos re s 
pectivos por qu incenas  vencidas.

4a En clase de fianza para  responder  á las r e 
sultas  del contra to  q u edará  re tenido en la Admi
nistración de cada establecimiento el importe  del 
sum in is tro  del p r im e r  m e s ,  q ue  será  devuelto  fi
nalizada que  sea dicha con tra ta  sin  responsabili
dad a lguna contra el r e m a ta n te ,  pues si la h u b ie 
r e ,  la Dirección del establecimiento podrá hacer 
uso de la referida fianza para  los efectos expresa 
dos en la condición se g u n d a ,  sin perjuicio de lo 
que  dispone el art.  10 del Real decreto de 27 de 
Feb re ro  de 1852.

5.a Los derechos de esc r i tu ra  y  rem a te  se rán  
de cuen ta  del contratis ta .

Madrid 15 de Marzo de 1 8 5 4 . «  El Secretario, 
Basilio Augustin .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA,

Hallándose vacante  u na  plaza de alguacil en  el 
juzgado de p r im era  instancia de C ervera ,  p ro v in 
cia de L é r id a , y debiendo proveerse  con arreglo á 
lo prevenido en  el art.  30 de la Real orden  de 30 
de Oc tub re  de 4 852, se anuncia  al público para 
que los aspirantes  á la misma que re ú n an  los re 
quisitos que se expresan  en la citada Real orden, 
presen ten  dentro  del té rm ino  de 40 dias sus ins
tancias documentadas en  la Secretaría de este Tri
bunal.

Barcelona 13 de Marzo de 1854 .=Pedro  Riera y 
R o y is , Secretario de gobierno.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PIÁSENCIA.

El Sr. provisor y  vicario genera l  de este obis
pado, Juez comisionado de ventas eclesiásticas,  en  
cumplimiento  de lo que de term ina  el Real decreto  
de 9 de Diciembre  de 1851, ha dispuesto , á peti
ción de p a r te ,  q ue  se enagenen las t ie r ras  que  se 
d irán. El rem ate  ha de celebrarse  de once á doce 
de la m añana  el dia 22 de Abril próximo en esta 
ciudad ante  el mismo Sr. provisor en su sala de 
a u d ie n c ia , y  con asistencia del encargado de Ha
cienda pública.

Fincas de cofradías.

Ciento diez y  siete su e r te s  de t ie r ra  exen ta ,  
pequeñas cen teneras ,  si tas en térm ino  de la Riba, 
y  que  per tenec ieron  á sus cofradías del Santísimo, 
Vera-Cruz, Animas, Rosario y devoción de San F r a n 
cisco, cuya especial denominación de cada u n a  de 
ellas consta del exped ipn te:  están  im putadas  al 
c lero por la re n ta  de 275 reales anuales ,  y  capita 
lizadas por la Adminis tración de directas y  fincas 
del Estado en  9166 rs.,  que  es su  p resupues to  en  
v en ta ,  sin  que  pueda admitirse  proposición i n 
ferior.

Censos de religiosos.

Un censo, su  rédito anual de 74 rs. 8 mrs.  que 
pagaba Ju a n  Deogracias Zsyas,  vecino de la S e rra 
della, al convento  de PP. O bservan tes ,  e x tram u ro s  
de esta c iudad, y no se redimió en el plazo prefi
jado en  el a rt.  1.° del Real decreto de 9 de Diciem
b re  de 1851 , cuyo p resu p u es to  en  ven ta  es por 
su  capital de 4953 rs.

No consta que  las fincas de cofradías se hallen  
gravadas con carga civil ni eclesiástica.  El importe  
del rem ate  le satisfará el comprador ó en  metálico 
ó en  títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 
al precio de cotización hasta completar  el efectivo, 
dando fiador abonado á satisfacción del t r ibunal .

Y de orden de dicho Sr. provisor se publica el 
p resen te  anuncio.

Plasencia 16 de Marzo de 18o4 .=E l adm in is tra 
dor diocesano, Teodoro Villanueva,

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA. P RO VINC IA DE .BURGOS,

La Dirección genera l  de lo contencioso de Ha
cienda pública ,  por su  o rden  de 4 4 de Enero ú l ti 
mo , comunicada á esta Contaduría  por el. Sr. Go
b e rn ad o r  de la provincia coa fecha 21 de Febrero  
s igu ien te ,  ha reclamado de la m ism a ,  en tre  o tras  
cosas,  los títulos ó documentos en  q ue  se halle  
consignado el derecho que respec tivam ente  p u e 
dan tene r  y  co rresponder  á los Sres. Duque de 
F r ia s ,  Duque de Bar wick y Alba, Duque  deAlgete, 
Marqués de A s torga , Conde de A itam ira,  Marqués 
de Mirabel,  M o q u e s  de Bálgida, Marqués de Quin
tana las T o r re s ,  Conde de Montijo y Miranda, 
Doña María del Pueyo, D. Bartolomé M ariaca , he
rederos de D. Juan  Modesto de la Mota , A y u n ta 
miento de las Horm azas,  A yuntam ien to  de Salas 
de Bureba  y el de F uen te  Qdra , como dueños y  
partícipes de alcabalas enagenadas en  esta p ro 
vincia.

De los an tecedentes  reun idos  en  esta oficina de 
mi cargo no resulta  que  lo^ expresados partícipes 
h ayan  exhibido título ó documento a lguno de los 
reclamados para  hacer constar  la legitimidad del 
derecho al percibo de las referidas a lc ab a la s , y en  
este estado ha creído conveniente  in se r ta r  empre
sente  anuncio  en la G a c e t a  de Madrid y Bmetin 
oficial de esta provincia,  para que  llegando á noti
cia de los interesados á quienes comprende, y cuyo 
domicilio se ignora,  p uedan  los mismos p resen ta r  
en  esta Contaduría  , den tro  del térm ino de u n  
m es ,  contado desde la fecha en  q u e  tenga lu 
gar la inserción de este a nuncio ,  los expresados 
títulos originales ó testimonio de ellos sacado con 
citación del Promotor fiscal de la Hacienda púb l i 
ca;  en inteligencia de qu e  si t rascu rr ido  dicho pla
zo no se cumpliese por aquellos con cuanto se les 
p rev iene  en  eMa c ircu la r  como requisito  ind ispen
sable al o b j e to , me veré  en  la imprescindible ne
cesidad de dar cuenta  á la referida Dirección ge
neral  de lo contencioso, la cua l ,  según manifiesta,  
habrá  de acordar la suspensión del pago de lo que 
se halle percibiendo el participe que  falte á este  
llamamiento,

Burgos 14 de Marzo de 1854, =  Luis Sánchez 
Ocaña.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D S  FONSAGRADA,

Autorizado el A yuntam ien to  de este distrito 
para  c rea r  u n a  plaza de médico-cirujano t i tu lar ,  
ab re  concurso  á esta provisión por el térm ino de 
30 dias desde que  se publique  el anuncio en  la 
G a c e t a  del G ob ie rno ,  en cuyo térm ino podrán  los 
aspirantes  p re sen ta r  sus solicitudes documentadas 
con los t ítulos que  c rean  pueden  hacer conocer 
sus m éri tos  y  estudios.

La dotación que  percib irán  de los fondos m u n i
cipales será de 3000 rs. vn. al año, y el derecho de 
percibir  honorarios de las personas á que  no tengan 
obligación de visitar g ra tis ,  como mas por m enor  
consta del pliego de obligaciones que  obra  en  la 
Secretaría .

Fonsagrada 4 0 de Marzo de 1854.—El Alcalde, 
P res iden te ,  Nicasio Gegunde. = P o r  acuerdo dei 
A yun tam ien to ,  José Valledor, Secretario,

ALCALDIA DE AZAÑA.

Autorizado por Real orden  el A yuntam ien to  de 
la villa de Azaña para la venta  de 16 1/2 fanegas 
de t ie rra  correspondientes  á los propios de la m is
ma , de los cuales los 14 y cuartil lo  se hallan bajo 
una  linde y  divididos en seis su e r te s ,  para  con su  
producto  dar aguas á la fuente  púb lica ,  señala  el 
dia 16 del próximo mes de Abril para verif icar 
doble subasta  de ellos ante  el Sr. Gobernador  de 
la provincia y ante  la dicha corporación , s irv ien
do de tipo las tasaciones periciales de aquellas ,  que  
se harán  saber á los licitadores con las condiciones 
bajo las cuales se ha de ce lebra r  el acto del pri
m er r e m a te , y el segundo rem ate  del cuarto  se 
verificará el dia 16 del próximo mes de J u l io .= E l  
A lca ide , Román González.



4.ª SSECCION .- PROVIDENCIAS JUDICIALES
A virtud  de providencia del Sr. D« José María Mon- 

tem ayor, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, se 
sacan á pública subasta por término de 30 dias las fin
cas siguientes :

Una hacienda, nombrada el Acebuchal, en el tér
mino de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, com
puesta de 614 alcanzadas de olivar, en tre estas 70 de 
gordal; 64 de tierras calmas; 4 de huertas con sus al- 
bercas, norias y casas de hortelanos, y 300 fanegas de 
dehesa, do monte y pastos; casa alta y baja de habi
tación, oratorio, cochera, casas de cogedores, de guar
das y de gañanes; tinaones, abrevadero , p a ja r , ja r -  
din; dos molinos, y el uno de ellos con ru lo , dos vi
gas y  una de ellas n u e v a ; dos canales con sus tinajas, 
y  dos almacenes con otras empotradas ; tres graneros, 
dos cuadras y demás dependencias necesarias; capitali
zado su avalúo en dos millones de reales con arreglo á 
lo que ofrecen actualmente por su arrendam iento , á 
rebajar de él los tributos y  pensiones que cargan sobre 
ella, cuyo capital asciende á 97,987 rs.

Otra hacienda, nombrada Clavinque, en el término 
de Mairena de A lcór, provincia de S evilla , compuesta 
de 379 avanzadas de o livar, 4 5 aranzadas en dos huer
tas de naranjos y  limoneros, y  38 de p in ar; casa baja, 
de habitación con todas sus dependencias, oratorio, mo
lino de aceite con su viga y  c a n a l; dos almacenes, uno 
de ellos cubierto y otro de s o l; graneros , cuadras , ti
n aó n , lagar, palom ar; casas para el capataz, guarda, 
cogedores y  hortelanos; albercas y  norias en las huer
tas , y un magnífico algive en el patio de la hacienda; 
capitalizado su avalúo en 625,00 0 rs. con arreglo á lo 
que hoy ofrecen por su arrendamiento, á rebajar de él 
las cargas que tiene, cuyo capital asciende á 4 4 00 r s .

Para sus dobles y simultáneos remates ha señalado 
el dia 22 de Abril próximo , á las doce de su mañana, 
que se verificarán el uno después del otro sin interm i
sión en su audiencia, sita en el piso bajo del edificio 
en que se encuentra la de este te rr ito r io , y el otro en 
la de uno de los Sres. Jueces de prim era instancia de la 
ciudad de S ev illa , bajo las condiciones siguientes:

4? Se sacan á pública subasta por término de 30 dias 
y  han de rem atarse una en seguida de otra sin inter
misión.

2a E n la hacienda del Acebuchal va comprendida 
la dehesa del Berdinal, comprada á censo en 4 839 al 
Ayuntamiento constitucional de Alcalá de Guadaira y 
agregada á dicha hacienda con la cual confina, y todo 
reunido se saca á subasta por el valor de dos millones 
de reales á rebajar las cargas á que se halla afecta, y 
ascienden á 97,987 rs. de capital inclusos los do 68,000 
reales del censo impuesto sobre la dehesa del Berdinal 
al 3 por 4 00 á favor de la reiterada villa de Alcalá de 
Guadaira.

3a La hacienda de Clavinque se saca á pública su
b asta , valorada en 625,000 rs. á rebajar cargas á que 
se halla afecta, y ascienden á 4 100 rs. de capital de un 
censo al 3 por 100.

4? No se admitirá postura que no cubra las dos te r-  
coras partes de la cantidad que á cada hacienda se le 
señala de valor para la subasta.

5a El rem ate se hará simultáneamente en Madrid y 
en Sevilla , y á la aprobación que se reserva el juzgado 
de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
M adrid, que conoce en la testam entaría, precederá au 
diencia de los interesados en esta.

6? Las dos haciendas están arrendadas en la actua
lidad, y ambos arriendos, que han de ser respetados por 
los compradores, concluyen en 31 de Diciembre del p re 
sente ano.

7* Los títulos de pertenencia están en la escribanía 
del número de la villa de Madrid que desempeña el se
ñor D. Santiago de la Granja.

8a E l pago del precio será en monedas de plata ú 
oro , y en M adrid, aunque la postura que merezca la 
aprobación judicial sea hecha en el juzgado de Sevilla.

9a La escritura ó escrituras de venta se otorgarán 
en Madrid ante el precitado escribano num erario señor 
D. Santiago de la Granja.

4 0. Serán de cuenta del rem atante los derechos de 
la  copia de la escritu ra , tomas de razón y  pago del hi
potecario; todos los demás serán satisfechos por los 
vendedores.

Las personas que quieran hacer postura lo verifica
rán  en cualquiera de los dos juzgados, que siendo a r
regladas á las condiciones insertas serán admitidas. 4

D. León Ib añ ez , Juez de prim era instancia de esta 
villa de Saldaña y su partido judicial &c.

Por el presente y  su tenor se cita y llama á Fran
cisca Vargas y Antonia Escudero, vecinas, la prim era 
de Vilueña, y la segunda de Ablitas, en la provincia de 
Zaragoza, sin otros apellidos ni apodos, que no han 
podido hacerse constar, pero que son de trato  gitanas, 
p ara  que comparezcan en este mi juzgado y  su audien
cia en el término de nuevo d ia s , sin mas citación, á 
oir sentencia en causa criminal que contra las mismas 
se ha seguido y sustanciado por hurto de varias telas 
de lana á Benito M antecón, vecino de Renedo Baldabia; 
con apercibimiento de pararlas el perjuicio de derecho.

Dado en Saldaña á 4 5 de Marzo de 4 854. =  León 
Ib añ ez .= P o r su mandado , Julián García Villasana,

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada del escribano del nú 
mero D. Nicolás de O rtiz, se ha mandado citar y  em 
plazar , como por el presente se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de Doña Andrea Trulíen, vecina que 
íué de esta capital, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en dicho juzgado por la citada es
cribanía á usar del que se crean asistidos; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por el juzgado Im peria l, Real y  provincial de 
Viena se hace por este edicto público y  notorio: 

Que en 4 4 de Setiembre de 4760 falleció en 
Viena el Sr. M anuel, Marqués Desvalls de P o a i, ó 
hizo y  nombró en su testamento datado á 26 de 
Diciembre de 4759 por heredera universal de todos 
su s bienes en calidad de usufructuaria á su muy  
cara y  amada esposa Francisca, nata Condesa Ilen- 
kel de Donnersm ark; pero que después de su fa
llecim iento , ó si contrajese segundas n u p c ias, de

berá reconocer por eí mas digño heredero u n iver
sal al hijo de su hermano que naciere después, 
bajo la condición que a q u e l, si no se presentan  
obstáculos in v en c ib les , funde su domicilio en los 
Estados de Austria para servir á la m uy distingui
da y  m uy ilustre casa Im perial, y  que para el 
efecto sea llamado al tiempo del fallecimiento de 
la viuda del señor testador el de mas edad del tron
co genealógico de la casa que se hallase en España; 
ó si después sucediese que el entonces viviente se
gundo hijo del hermano del testador tome pose
sión de los bienes de este , es su voluntad , m ien
tras existan hijos varones de la casa genealógica 
del señor testador, que la herencia recaiga siem 
pre en el hijo segundo.

Si el mencionado sobrino heredero instituido 
por el testador contrajese matrimonio en los Esta
dos de Austria , debe, después de su fallecimiento, 
recaer la herencia en su hijo de mas edad; pero en  
caso que este no dejase sucesión, recaerá en el en
tonces viv iente segundo hijo de la casa genealógica 
en España, bajo las mismas condiciones, y  con pre
vención de que fije su domicilio en estos países, 
con el objeto de servir á la casa Imperial de Aus
tria ; pero si él permaneciese en España, deben sa
tisfacérsele de la herencia tan solo 4 40 pistolas  
(doblones españoles) a n u a les , cuya obligación será 
siempre del que esté en posesión de dicha herencia.

No obstante , en un codicilo datado á 4 5 de 
Junio de 4760, el señor testador varió y  aclaró su 
v o lu n ta d , retrotrayéndose y  previniendo que en el 
caso de la deseada entablación de sus sobrinos en  
estos países llamados á la herencia por oposición 
abierta de personas de la misma fam ilia, ó mani
festación personal de los sobrinos (según medida y  
juicio de su esposa y de su herm ano), ó á falta del 
jefe de la familia en España, á quien en el caso de 
remoción ó juicio el cesionario otorgó lo m ejor, no 
debe tener valor ni fuerza a lgu n a , y la heredita
ria m a s a , después de apagada la de su señora es
posa , la compensada usufructuosidad se reparta en  
tres partes en usufructo para tres lujos de la casa 
que existan en lo su ces iv o , á fin de que si uno de 
estos falleciere, sean ahorrados para en adelante sus 
in tereses, satisfaciéndose estos a una ó dos hijas de 
la casa, debiendo sin embargo tenerse presente 
que la intención del testador es que los hijos de la 
casa que nazcan sucesivam ente * siempre deberán 
ser preferidos á las hijas.

Acaecida en 43 de Febrero de 4790 la m uerte 
de la Sra. Francisca, Marquesa viuda de Desvalls, 
nata Condesa de Heñkel Donnersmark, el usufruc
to del Sr. M anuel, Marqués Desvalls de Poal, como 
herencia su cesiva , consistía entonces en 74,656 
florines al 4 por 100 , los mas en obligaciones de 
fondos p ú b licos, viniendo á parar á los Sres. Ma
nuel Desvalls y de A rdena, caballero de la órden 
de Malta y comendador de R enán  en Cataluña; á 
Antonio María Desvalls y  de A rdena, r r in sU r  en 
Barcelona, y á José María Desvalls y  de Ardena, 
caballero del juagado en la órden de Malta, igual
m ente en Barcelona, como hijos legítimos del señor 
D. Francisco Desvalls de A llego , Marqués de Poal, 
hermano del testador, en virtud de su anterior 
disposición fideicom isaria, haciéndose por partes 
iguales, por medio de su apoderado y notario For
tunato José Heim Colon de Heimnofen, en compa
ñía del hermano primogénito Sr. Marqués de Lu
pia Desvalls de P o a l, como jefe de la casa en re
presentación de sus h ijo s , con extensión á la f id e i-  
co m isar ía -suces io n -ordena cion , en virtud de un 
convenio datado en Barcelona en 4 6 de Junio 
de 4792 , y concluido y cerrado en Viena en 4 6 de 
Abril de 4794 , el que contenia diferentes modifi
caciones de las expresadas disposiciones del tes
tador.

Habiendo ocurrido en 5 de Noviem bre de 4 803 
el fallecimiento del Sr. Antonio María Desvalls y  
de Ardena , así como también en 4 808 el de Ma
nuel Desvalls de A rdena, los intereses de aquellos 
en la parte que les pertenecía del fideicomiso de 
tiempo en tiempo , fueron entonces depositados en 
los derechos Im periales, Reales y provinciales de 
A u stria , y  de ellos se compraron obligaciones de 
los fondos públicos austríacos, guardándose con el 
objeto de satisfacerlas á las hijas de la casa del Mar
qués Desvalls de Poal.

En 4 1 de Julio de 4 84 8 fallecieron en Barcelona 
el Sr. José María Desvalls y de A rdena; en 4 1 de 
Marzo de 4 820 el Sr. Juan Antonio Desvalls y  de 
Ardena, Marqués de Lupiá y  de Poal; y finalmente 
en 20 de Setiem bre de 4 824 el Sr. Antonio Miguel 
Desvalls y  de R ivas, Marqués de Alfará , de Lu
piá y de P oal, yendo á recaer en consecuencia el 
fideicom iso-genealógico-capital con sus ahorros 
devengados por los derechos Imperiales , Reales y 
provinciales de Austria en 24 de Julio de 4826 en 
cantidad de 4 5,870 al hijo del último denominado 
Sr. Joaquín María D esvalls, de Rivas y  de Sarie
ra , Marqués de A lfará, de Lupiá y  de P o a l, jefe  
de la familia de Desvaís; mas no obstante, solo 
durante la vida del secundogénito de la casa de 
Desvalls , el Sr. Juan Bautista Desvalls de Rivas, 
entonces Coronel al Real servicio de España en 
Barcelona, y  después de la muerte de este, ocurri
da en Barcelona en 7 de Febrero de 4 853 , siendo 
Brigadier, el cual en vida y para su goce fué me
jorado en 23 de Octubre de 4 827 con la cantidad 
de 24 ,054 , sean llamados todos aquellos que se 
consideren con mas derecho á la citada mejora é 
incidencias de M anuel, Marqués Desvalls Poal, 
cuyas cantidades, depositadas bajo la rúbrica de 
P oal-M arqúesey consistían en 58,570 florines en débitos inscritos en los Imperiales y  Reales Estados 
de Austria , los cuales redituaban el 5 por 4 00 en 
m etálico; y bajo la misma rúbrica de P o a l-M a r-  
quese-h ijas  se encuentra en depósito , como ahor
ros, la suma de 4100 florines con el interés del 4 
por 4 00, igualm ente 3240 florines á 2 i  por 4 00 
del Banco de la ciudad de Viena , que importan los 
22,271 florines depositados : por tanto los que se 
consideren con derecho á todo ó parle del m encio
nado goce pueden entablar y  dirigir sus pedim en
tos al juzgado Imperial, Real y provincial de Vie
na , en debida form a, en el improrogable término 
de un a ñ o , pues do lo contrario el citado fideico
m iso, así como la satisfacción metálica, serán apli
cados sin dilación á los legitim antes que resultaren.

Viena á 43 de Enero do 4 8 5 4 .= ;Lugar del sello 
Imperial y Real del juzgado provincial de Viena).

En nombre de la Legación Imperial y Real de 
Austria. Madrid 4 9 de Marzo de 4 854.— El Encar
gado de Negocios , Jorge dflsfoixlink. 4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE MARZO DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

Estado del cielo.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento.

9 de la mañana.
M ediodia...........
3 de la tarde... 
6 de id

27,8325®7 Q5)Q 706,88 6o,6 
12°,0 
14°,9 
n ° ,7

8o,2 
4 5o,7 
18°,2 
4 4o,6

s.*s .o ..
S u r ................

Nubes.
Nubes..A  i  ,0 2 0

27,764
27,758

í 0  u , o  i
7 05 ,1 9  
705,04

S u r . ............ Nubes.
Sur. Algunas nubes.

Calor máximo del dia................................. 4 5o,8 4 9o,7 
3o,2 M anuel Rico.Calor m ínim o dol dia .............................. 2o,6

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  2 I de M arzo de 1854 á las tres 
de la ta rde .

E F E C T O S  P U B L IC O S.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34 50 d. 
Inscripciones de id. id., 33 75 d.
Títulos del 3 por 4 00 diferido, 4 8 30.
Inscripciones de id. id., 4 8 d.
Material del Tesoro, preferente con in terés, 42 75 p. 
Id. no preferen te, con in terés, 33 25 p.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 1 00, 1 3 50 p. 
Amortizable de prim era clase, 8 4 0 p.
Idem de segunda, 4 30 p.
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 102 p.
Fomento de 20 00 rs ., 77 50 p.
Acciones del Banco de San F ernando, 98 25 d.

CA M BIOS.
Lóndros á 90 dias, 5 1 -4 5  d. — París á 8 ,5 -2 8 .  

Plazas del reino.
Daño. Benef. I J Daño. Benef.

A lican te ... par p. Jaén  -1 /2
A lm e ría ... 4 /2  M á la g a . ..  4 /4  p.
B a d a jo z ... 4 / 4  M urcia. . par p.
Barcelona.. 4 /4  p. O v ie d o ...  par.
Bilbao  par. Patencia. . 1 /4
B u rg o s .. . .  par d. Santander. 3 /8  d.
C áceres.. . .  4 /2  p. ¡S antiago ., par.
Cádiz  4 /2  d. I Sevilla. . .  par.
C ó rd o b a ... 1 /2  p. V alencia.. 4 /4  p.
C o ru ñ a ... .  par d. Valladolid. 1/8
Granada. .. 1 /2  p. IZaragoza.. 4/2  d.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes

Rs. vn
Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lu jo , ..........................  120
Idem en tafilete..................................... 54
Idem en pasta fina y tela....................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica....................................  32
Enram a..................................................  30

SOCIEDAD METALURGICA
DE SAN JUAN DE A L CA R A Z .

La Junta de gobierno, en conformidad á lo dispues
to en el art. 4 5 de sus estatutos, ha resuelto convocar 
ju n ta  general extraordinaria de todos los Sres. accionis
tas para el dia 2 y siguientes del próximo mes de Abril 
á las doce de la mañana en el local que ocupan sus ofici
nas, calle de A tocha, núm. 65 , cuarto bajo , con objeto 
de deliberar sobre una comunicación del Gobierno de 
S. M. y  cum plir lo que en la misma se p rescrib e , á fin 
de obtener la autorización para continuar las operacio
nes de la sociedad. Todos los Sres. accionistas, sea cual 
fuere el núm ero de sus acciones, pueden y deben con
cu rrir á dicha ju n ta  genera l, teniendo entendido que 
podrán hacerlo por medio do apoderado autorizado com
petentem ente , ora tenga ó no este el carácter de ac
cionista.

También ha dispuesto convocar la general ordinaria 
que debe celebrarse anualm ente en el mes de Abril con 
arreglo á lo prescrito en el art. 4 3 de los estatutos para 
en seguida de concluirse la sesión ó sesiones de la ge
neral extraordinaria. A dicha ju n ta  general ordinaria 
podrán concurrir con voz y voto todos los que fueren 
poseedores de diez ó mas acciones con tres meses de an
ticipación, y los que siéndolo de menor núm ero, reúnan 
la representación de otros bastante á componerle. E n las 
oficinas de la sociedad, y conforme á lo que se p res
cribe en el art. 8.° del reg lam ento , se hallará do m a
nifiesto desde el dia 4 5 del corriente el balance general 
en fin del año próximo pasado de 4 853 para que pue
dan examinarlo los Sres. accionistas.

Madrid 4 3 de Marzo de 4 8 5 4 .= P o r acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 3

Acaba de publicarse la memoria del Estado y pro
gresos de la instrucción prim aria en España co rres
pondiente al año 1 850.

Abraza los puntos siguientes :
4 ? Reseña de la organización de la instrucción p ri

maria.
2? Número de escuelas.
3? Edificios y enseres de las escuelas.
4? Maestros.
5V Concurrencia de alumnos á las escuelas.

6? Régimen interior de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción prim aria,
9? Inspectores de provincia.
4 0. Inspectores generales y  comisión auxiliar de 

instrucción prim aria.
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Im prenta nacional á dos reales el ejem plar. 4 2

La persona ó personas que supiesen del paradero de 
los ju ros que se expresan á continuación, tendrán la 
bondad de avisar en las oficinas del Excmo. Sr. Duque 
de Frias, que es á quien corresponden:

Uno de 1 1 9,00 0 mrs. en alcabalas de León en ca
beza de D. Diego H ernández de Quiñones.

Otro de 80,00 0 mrs. en alcabalas de Toledo en ca
beza de D. Juan Chacón.

Otro de 60,000 mrs. en diezmos de la m ar de Cas* 
tilla en cabeza de D. Bernardino de Velasco y  los suce
sores en sus mayorazgos.

Otro de 1 50,00 0 mrs. en alcabalas de Uc-eda en ca
beza del vínculo que dejó instituido Doña Juana E n ri- 
q u e z , Marquesa de Verlanga.

Otro de 33,9A9 mrs. en alcabalas de Mérida en ca
beza de D. Alonso de Cárdenas.

Otro de 400,000 mrs. en el servicio y montazgo en 
cabeza de D. Juan de Tobar.

Otro de 129,70 0 mrs. en el servicio y montazgo en 
cabeza de D. Alonso de Luna.

Otro de 1 4,40 4 mrs. en alcabalas de Palencia y  me- 
rindad de Cerrato en cabeza del v ín cu lo , dotación y  
memorias que fundó Doña Juana Enriquez.

Otro de 375,000 mrs. en millones de Granada en ca
beza del General Juan de Hermosilla.

Otro de 26,250 mrs. en almojarifazgo de Sevilla en 
cabeza de Doña Gerónima de Figueroa.

Otro de 81,322 mrs. en almojarifazgo de Sevilla en 
cabeza de D. Fernando E nriquez de Rivera.

Otro de 4 6,830 mrs. en almojarifazgo m ayor de Se
villa en cabeza de Mateo de Lomas.

Otro de 215,942 mrs. en millones de Sevilla en ca.- 
beza del General Juan de Hermosilla.

Otro de 4 1 2,500 mrs. en diezmos de la m ar de Cas* 
tilla en cabeza de D. Bernardino de Velasco.

Otro de 300,000 mrs. en diezmos de la m ar de Cas
tilla en cabeza de D. Bernardino de Velasco.

Otro de 4 05,000 mrs. en almojarifazgo m ayor de 
Sevilla en cabeza de Mateo de Lomas Cantoral.

Otro de 20S.034 mrs. en almojarifazgo de Sevilla en 
cabeza de D. Diego Fernandez de Córdoba.

Otro de 262,500 mrs. en alcabalas de E cija en ca
beza de D. Fadrique M anrique Portocarrero.

Otro de 25,0 00 mrs. en diezmos de la m ar de Cas
tilla en cabeza de D. Juan  de Velasco.

Otro de 9500 mrs. en alcabalas de Jumela y Gal vez 
en cabeza de D. Alonso Suarez.

Otro de 4000 mrs. en rentas de la Corona en ca
beza de D. Pedro López de Toledo.

E SP E C T A C U L O S

Tsátro Rsál. Función ex traordinaria para mañana 
jueves 23 á beneficio del cuerpo de coros.— Acto pri
mero de A tila .— Gran coro y final del segundo acto de 
Lucia de Lammermoor. — Acto cuarto de la m uy aplau
dida ópera II trovatore.— Aria de A lzira .— Aria de Don 
Isidoro— La. aplaudida canción española La naranjera.

Nota. E sta función en tra  en el número de las de 
abono.

Teatro del P rincipe. A las ocho y  media de la no
che.— Achaque quieren las cosas , comedia n ueva , origi
n a l, en tres actos y en verso .— Lobo y  cordero, comedia 
nueva en un ac to , arreglada á la escena española por 
D. Ramón de N avarrete.

Teatro de la Cruz. A las ocho de la noche.— Libro II I f 
capítulo  / ,  comedia en un acto.—Quinta representación 
de la segunda exposición de los cuadros de Mr. Ke~ 
11er. — Cuadros sacros. — Fó, Esperanza y Caridad.—  
San Juan predicando en el desierto. — Cain y  Abel: 
escena mímica en dos partes: 4 .a La m uerte de 
Abel; y 2 .a La maldición de Dios sobre C a in .— Je
remías llorando sobre las ruinas de Jerusalen. — El 
triunfo de la religión.— La Santa Cena de Jesús con sus 
A póstoles.— Jesús sentenciado por Pilatos.— El Monte 
Calvario.—Jesús con la cruz á cuestas, camino del Cal
vario.— La agonía de Jesucristo en tre el bueno y mal 
ladrón. — El descendimiento de la c ru z , en dos cuadros; 
el 4 .° de Rubens, y el 2.° de Rafael.—La Ascensión del 
Señor.

Teatro de Lope dk Vega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Con el santo y  la limosna, comedia en un 
acto, nueva , original y en verso .— Tandas de polkas y 
redowas , nuevas.— De potencia á potencia, comedia en 
un a c to , nueva, original y en verso .—La flor de las 
macarenas, baile.— A la corte á pretender, comedia en 
un acto , n u e v a , original y en verso.— Boleras robadas.

Teatro de V ariedades. A las ocho y  media de la 
noche.— El diablo verde ó lo necesario y  lo supérfluo, 
comedia de magia en tres actos y en verso.

T satro bel Circo. A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía— Por seguir á una m ug e i\— De Cádiz al P uer
to , baile.


